
Núm. Expediente: 17056/2024

INFORME TÉCNICO

PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  REGIRÁ  LA 
CONTRATACION  POR PROCEDIMIENTO  ABIERTO SIMPLIFICADO  PARA  LA  PRESTACIÓN 
DEL  SERVICIO  CONSISTENTE  EN  LA  REALIZACIÓN  DE  TRABAJOS  DE  SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUERTOLLANO

Solicitante: Departamento de Urbanismo
Núm. Expediente: 17056/2024

A la vista del expediente arriba indicado, la Jefa de la Unidad Administrativa de Patrimonio 
y Contratación del Ayuntamiento de Puertollano, Dª. María Josefa Rodríguez Sánchez, en lo que 
es  materia  de  su  competencia  e  independientemente  de  lo  que  puedan  señalar  otros  
Organismos, Servicios o Departamentos en sus preceptivos informes, emite el presente:

PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  REGIRÁ  LA 
CONTRATACION  POR PROCEDIMIENTO  ABIERTO SIMPLIFICADO    PARA    LA  PRESTACIÓN   
DEL  SERVICIO  CONSISTENTE  EN  LA  REALIZACIÓN  DE  TRABAJOS  DE  SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUERTOLLANO

EXPEDIENTE Nº. 17056/2024

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y RÉGIMEN JURÍDICO.

El presente pliego tiene por objeto el establecimiento de las condiciones administrativas por las 
que  ha  regularse  la  adjudicación  del  servicio  consistente  en  la  realización  de  trabajos  de 
señalización horizontal en la red viaria del término municipal de Puertollano para garantizar la 
seguridad vial del municipio.

El presente contrato tiene la consideración de contrato de servicios de acuerdo con el artículo 17 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directiva  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2017/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y se regirá por lo dispuesto en los arts. 
16,  159 y concordantes de la  LCSP,  considerado por procedimiento abierto simplificado por  
razón  de  su  cuantía  y  se  evaluará,  en  todo  caso,  con  arreglo  a  criterios  de  adjudicación 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos art. 159.

Se hace constar,  en relación con lo dispuesto en el  Capítulo II,  Sección II  de la  LCSP,  que el 
presente contrato no se encuentra sujeto a regulación armonizada, en razón de su cuantía.

A dicho suministro correspondería los siguientes epígrafes del Vocabulario Común de Contratos 
Públicos aprobado por la Comisión de las Comunidades Europeas: 

34928470-3 Señalización 
34928471-0 Materiales de señalización 
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Núm. Expediente: 17056/2024

34922100-7 Marcas viales 
34922110-0 Esferillas de vidrio para la señalización horizontal. 

Este contrato tiene carácter administrativo y, sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general 
para los contratos de las Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. LCSP 9/2017.

Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por  
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga al texto refundido (RGLCAP).

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:

- El Pliego de Prescripciones Técnicas.

- La oferta adjudicataria.

- El documento en que se formalice el contrato.

Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y  
a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, los órganos de contratación 
no podrán divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado 
como confidencial; este carácter afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los 
aspectos confidenciales de las ofertas.

El  contratista deberá respetar el carácter confidencial  de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en 
los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber  
se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo 
que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.

El acceso a la documentación e información relativa al presente expediente se llevará a cabo 
accediendo al Perfil de Contratante de este Ayuntamiento en  www.puertollano.es – Perfil del 
Contratante  –  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  Puertollano 
(https://www.puertollano.es/servicios/perfil-del-contratante/)  o  directamente  en  la 
Plataforma de Contratación del Sector Público: https://contrataciondelestado.es

En  el  supuesto  de  existir  discrepancia  entre  lo  recogido  en  este  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y el pliego técnico, prevalecerá lo recogido en el presente 
pliego.

2.- ÓRGANO COMPETENTE

El Órgano de la corporación competente para contratar, de conformidad con la LCSP 9/2017, 
(disposición  adicional  2ª.1)  es  el  Excmo.  Sr.  Alcalde-Presidente,  que  tiene  delegada  la 
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Núm. Expediente: 17056/2024

competencia en la Junta de Gobierno Local. El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de 
interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones 
de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.

El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver las dudas 
que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta.

3.- NO DIVISIÓN EN LOTES, EXISTENCIA DE CRÉDITO, DURACIÓN DEL CONTRATO, PRECIO 
DE LICITACIÓN, REVISIÓN DE PRECIOS  Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

3.1 NO DIVISIÓN EN LOTES

El presente contrato no se dividirá en lotes en virtud del informe del técnico competente. 

3.2 EXISTENCIA DE CRÉDITO

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  a  la  siguiente  aplicación 
presupuestaria:  0104  15320  22799  “Pintura  y  señalización  vial”,  en  la  que  existe  crédito 
suficiente, tal y como se indica en la RC 5273-2024. 

3.3 DURACIÓN DEL CONTRATO 

La duración del contrato será de dos años (años 2024 y 2025).

Si por cualquier causa el Excmo. Ayuntamiento de Puertollano dejara de necesitar la prestación 
de los trabajos, ello no supondrá derecho del adjudicatario a indemnización alguna. 

3.4  PRECIO  DE  LICITACIÓN,  REVISIÓN  DE  PRECIOS  Y  VALOR  ESTIMADO  DEL 
CONTRATO

El precio anual del contrato asciende a 57.851,24 euros que sumados a 12.148,76 euros de IVA 
(21%) hace un total de 70.000,00 euros.

El precio base de licitación y el valor estimado del contrato es de 115.702,48 euros que sumados  
a 24.297,52 euros de IVA (21%) hace un total de 140.000,00 euros.

El licitador ofrecerá un porcentaje de baja sobre los precios unitarios establecidos en el 
Anexo I  del  PPT, sin que dicho porcentaje  de baja sea aplicado al  precio del contrato 
anteriormente señalado.  

El  adjudicatario  sólo  cobrará  los  materiales  y  el  servicio  efectivamente  prestado,  sin que el  
precio del contrato suponga en ningún momento un compromiso de gasto por parte de este  
Ayuntamiento, sino un límite máximo. 

A todos los efectos, se entenderá que en las ofertas económicas que se presenten y, en el precio 
de adjudicación estarán incluidos la totalidad de los gastos que deba realizar el contratista para  
el  cumplimiento  de  las  prestaciones  contratadas,  como  son  los  generales,  financieros,  
mantenimiento,  seguros,  transportes,  desplazamientos,  honorarios  de  personal  a  su  cargo, 
comprobación  y  ensayo,  tasas,  y  toda  clase  de  tributos  en  vigor  y  cualesquiera  otros  que  
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Núm. Expediente: 17056/2024

pudieran establecerse o modificarse durante la vigencia del contrato a excepción del Impuesto 
sobre el  Valor Añadido que figurará como partida independiente.

Durante la duración del contrato, el adjudicatario se compromete a mantener los precios netos 
para los materiales incluidos en su oferta, por lo que los precios no serán objeto de revisión. 

4.- PLAZO  Y CONDICIONES DEL SERVICIO

El contrato incluirá, al menos, los siguientes trabajos: 
-  Labores  de reposición de la  señalización horizontal  que se  indique por  el  responsable  del 
contrato de acuerdo al cuadro de precios fijado en la oferta.
- El adjudicatario del contrato será el responsable de los residuos que genere en los trabajos que 
desarrolle de acuerdo a la legislación vigente. 
- La realización de los ensayos que determine la Dirección del Contrato.

Los Servicios Técnicos Municipales se reservan el derecho a variar el tipo o las características de 
los elementos y materiales, no produciéndose modificación en sus precios si el material elegido 
es de categoría análoga al especificado en el Cuadro de Precios del contrato. 

Los trabajos de replanteo y pintado se realizarán a las horas de menor tráfico,  con carácter 
general,  las cuales serán fijadas en cada caso por la  Dirección Facultativa.  Este horario será  
nocturno normalmente, pudiendo pintarse durante el día cuando no se afecten las condiciones 
normales de fluidez de tráfico y con la previa conformidad de la Dirección Facultativa. En los 
meses de invierno, cuando las condiciones ambientales en horario nocturno no son aceptables 
para el pintado,  se aprovecharán al máximo las horas diurnas en tandas de mañana y tarde  
(jornada partida) sin coste adicional para el Ayuntamiento. 

La Dirección Facultativa determinará los horarios en los que se puedan realizar los trabajos de 
borrado en caso necesario. 

Los  trabajos  de  inspección  se  realizarán  habitualmente  en  horario  diurno.  Los  precios  del  
Cuadro de Precios que figura como anexo del PPT no podrán ser modificados por este concepto 
(jornada/horario de trabajo). 

Todas las obras que exija el Contrato serán señalizadas y balizadas de acuerdo con las exigencias 
municipales  al  respecto,  debiendo  cumplir,  en  todo  momento,  las  medidas  de  seguridad 
requeridas por la legislación vigente. A este respecto, deberá prestarse especial cuidado en las 
intervenciones que se realicen en horario nocturno, que será el ordinario en la ejecución del 
contrato. 

El  contratista  dispondrá  de  los  medios  de  acotación y  señalización  necesarios  para  realizar  
reservas de estacionamiento cuando éstas sean necesarias para la  ejecución de los trabajos.  
Dicha señalización provisional contendrá la información, para los usuarios de la vía, de la fecha y 
hora de inicio de la ejecución de los trabajos y será colocada con, al menos, 72 h de antelación 
sobre la fecha prevista de inicio,  advirtiendo a la Policía Municipal,  Área de Movilidad de su 
colocación para que se pueda tomar la relación de vehículos estacionados. 

El  contratista  estará obligado,  a su costa,  a  limpiar las  obras y sus alrededores del  material  
sobrante, así como a retirar las instalaciones provisionales cuando éstas no sean necesarias y a 
adoptar las medidas necesarias para que el servicio prestado ofrezca buen aspecto a juicio de la 
Dirección  Facultativa.  La  repercusión  económica  de  las  medidas  de  seguridad,  señalización, 
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Núm. Expediente: 17056/2024

balizamiento y limpieza se incluyen en los precios unitarios del Cuadro de Precios del presente 
pliego, no dando lugar a abono alguno aparte de dichos precios. 

Los plazos de ejecución de los trabajos a realizar serán los siguientes:
 Actuaciones muy necesarias: a ejecutar en el plazo máximo de cinco días. 
 Actuaciones normales: a ejecutar en el plazo de diez días. 
No obstante dichos plazos podrán ser mejorados por los licitadores.

Estos plazos se entienden como días laborables y a contar desde la notificación mediante la 
recepción de la correspondiente petición.

5.-GARANTÍA DEFINITIVA

De conformidad con el artículo 106.1 LCSP 9/2017,  no procederá la constitución de garantía 
provisional por parte de los licitadores.

El licitador propuesto habrá de ingresar garantía definitiva por importe del 5% del precio de 
adjudicación, IVA excluido.

La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 110 de la Ley 9/2017,  
de Contratos del Sector Público.

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 111  LCSP 9/2017 Y 65.2 y 3 del RGLCAP.

6.-RÉGIMEN  GENERAL  DE  COMUNICACIONES  Y  NOTIFICACIONES  DERIVADAS  DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

Todas  las  comunicaciones  y  notificaciones  a  personas  físicas  ó  jurídicas  que  realice  este 
Ayuntamiento como consecuencia del presente procedimiento de contratación, se realizarán a 
través  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  de  acuerdo  con  la  disposición 
adicional decimoquinta de la LCSP. La expresada plataforma dispone de una Guía de utilización 
de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  para  Empresas  (Guía  del  Operador 
Económico). 

Una vez adjudicado el contrato las comunicaciones y notificaciones serán efectuadas a través el 
Registro Electrónico del Ayuntamiento de Puertollano y la plataforma pública de notificaciones 
Notifica, dependiente de la Administración del Estado. 

7.- LICITADORES: CAPACIDAD JURIDICA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.a) y disposición final decimosexta de la 
LCSP los licitadores,  que a partir  del  9 de septiembre de 2018 se presentaran a licitaciones  
realizadas  mediante  procedimiento  abierto  simplificado deben estar  inscritos  en el  Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público en la fecha final de presentación 
de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia, no admitiéndose aquellas ofertas de 
licitadores que no se encuentren debidamente inscritos en el ROLECE.
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Núm. Expediente: 17056/2024

A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber 
presentado  la  solicitud  de  inscripción  en  el  correspondiente  Registro  junto  con  la 
documentación preceptiva  para ello,  siempre que tal  solicitud sea de fecha anterior a la 
fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar 
mediante  la  aportación  del  acuse  de  recibo  de  la  solicitud  emitido  por  el  correspondiente  
Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de 
no haber recibido requerimiento de subsanación.

La habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las 
prestaciones  que  constituyan  el  objeto  del  contrato.  En  el  presente  caso,  al  tratarse  de  un 
contrato de servicios, y a tenor de lo dispuesto en el art. 77 LCSP, el empresario podrá acreditar 
su solvencia acreditando los requisitos siguientes:

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del 
licitador, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá 
ser al menos un 70% del valor medio anual del contrato por ser su duración superior a un año.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas  
anuales aprobadas y depositas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar  
inscrito.  Los  empresarios  individuales  no  inscritos  en  el  Registro  Mercantil  acreditarán  su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por  
el Registro Mercantil (art.87.1 a).

Acreditación  de  la  solvencia  técnica  o  profesional:  Se  realizará  mediante  los 
siguientes medios:

 Una  relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos  realizados  de  igual  o  similar  
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o  
privado cuyo importe sea al menos el 70% del valor medio anual del contrato.  

 Declaración indicando la maquinaria,  material  y equipo técnico del  que se dispondrá 
para  la  ejecución  de  los  trabajos  o  prestaciones,  teniendo  en  cuenta  los  requisitos 
exigidos en la cláusula 4.2 del PPT.

 Indicación  del  personal  técnico  adscrito  al  contrato:  se  justificarán  las  titulaciones 
académicas y una experiencia profesional mínima de 3 años del cuadro de personal de la  
empresa,  indicándose  los  recursos  humanos  propios  o  subcontratados,  en  número  y 
cualificación adecuados para la correcta prestación del servicio, teniendo en cuenta que 
en todo caso la plantilla mínima constará de al menos los siguientes efectivos:

o Técnico responsable del contrato
o Un encargado
o Equipo de señalización formado por un oficial de 1ª categoría, un oficial de 2ª 

categoría y dos peones especializados. 

De  conformidad  con  el  art.  66,  de  la  LCSP  9/2017,  las  personas  jurídicas  solo  podrán  ser 
adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o  
ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Será  causa  de  exclusión  aquellas  ofertas  presentadas  por  licitadores  que  carezcan  de  la  
capacidad para contratar tales como:
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- Haber  sido condenadas mediante  sentencia  firme por  delitos  de terrorismo, 
constitución  o  integración  de  una  organización  o  grupo  criminal,  asociación 
ilícita,  financiación  ilegal  de  los  partidos  políticos,  trata  de  seres  humanos, 
corrupción  en  los  negocios,  tráfico  de  influencias,  cohecho,  fraudes,  delitos 
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de 
los trabajadores,  prevaricación,  malversación,  negociaciones prohibidas a los 
funcionarios,  blanqueo  de  capitales,  delitos  relativos  a  la  ordenación  del 
territorio  y  el  urbanismo,  la  protección  del  patrimonio  histórico  y  el  medio 
ambiente, o a la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, 
oficio, industria o comercio.

- Haber  sido  sancionadas  con  carácter  firme  por  infracción  grave  en  materia 
profesional que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de 
falseamiento  de  la  competencia,  de  integración  laboral  y  de  igualdad  de 
oportunidades  y  no  discriminación  de  las  personas  con  discapacidad,  o  de 
extranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; o por 
infracción  muy  grave  en  materia  medioambiental  de  conformidad  con  lo 
establecido en la  normativa vigente,  o  por  infracción muy grave  en materia 
laboral o social,  de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en 
el artículo 22.2 del citado texto; o por las infracciones muy graves previstas en 
la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción; o 
por  infracción  grave  o  muy  grave  en  materia  de  igualdad  de  trato  y  no 
discriminación  por  razón  de  orientación  e  identidad  sexual,  expresión  de 
género  o  características  sexuales,  cuando  se  acuerde  la  prohibición  en  los 
términos previstos en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI.

- Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso.

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

- Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción 
administrativa firme.

- Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en 
alguno  de  los  supuestos  de  la Ley  3/2015,  de  30  de  marzo,  reguladora  del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado o las respectivas 
normas de las Comunidades Autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985,  de  19  de  junio,  del  Régimen  Electoral  General,  en  los  términos 
establecidos en la misma.

- Haber  contratado  a  personas  respecto  de  las  que  se  haya  publicado  en  el 
«Boletín Oficial del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 15.1 
de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración  General  del  Estado  o  en  las  respectivas  normas  de  las 
Comunidades Autónomas, por haber pasado a prestar servicios en empresas o 
sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del cargo 
desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en el mismo. La 
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prohibición  de  contratar  se  mantendrá  durante  el  tiempo  que  permanezca 
dentro de la  organización de la empresa la  persona contratada con el  límite 
máximo de dos años a contar desde el cese como alto cargo.

Asimismo, de acuerdo con el art. 67, tendrán capacidad para contratar con el sector público, en  
todo caso, las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del 
Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate.

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una 
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él  
el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

En cuanto a la capacidad jurídica de las empresas no comunitarias, dispone el artículo 68 de la 
ley mencionada, que sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de 
acuerdos internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán 
justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su 
vez la participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público 
asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe 
será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior y 
se  acompañará  a  la  documentación  que  se  presente.  En  los  contratos  sujetos  a  regulación 
armonizada  se  prescindirá  del  informe  sobre  reciprocidad en relación  con las  empresas  de 
Estados  signatarios  del  Acuerdo  sobre  Contratación  Pública  de  la  Organización  Mundial  de 
Comercio. 

El  artículo  69  de  la  ley  mencionada  recoge  que  podrán  contratar  con  el  sector  público  las  
uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la 
formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
contrato a su favor.

Cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de  
contratación apreciara posibles indicios de colusión entre empresas que concurran agrupadas 
en  una  unión  temporal,  los  mismos  requerirán  a  estas  empresas  para  que,  dándoles  plazo 
suficiente, justifiquen de forma expresa y motivada las razones para concurrir agrupadas.

Cuando la mesa o el  órgano de contratación,  considerando la  justificación efectuada por las 
empresas,  estimase que existen indicios fundados de colusión entre ellas,  los trasladará a la 
Comisión  Nacional  de  los  Mercados  y  la  Competencia  o,  en  su  caso,  a  la  autoridad  de  
competencia  autonómica  correspondiente,  a  efectos  de  que,  previa  sustanciación  del 
procedimiento sumarísimo a que se refiere el artículo 150.1, tercer párrafo, se pronuncie sobre 
aquellos.

Los  empresarios  que  concurran  agrupados  en  uniones  temporales  quedarán  obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir  las  obligaciones que del  contrato se deriven 
hasta  la  extinción  del  mismo,  sin  perjuicio  de  la  existencia  de  poderes  mancomunados  que 
puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.
A  efectos  de  la  licitación,  los  empresarios  que  deseen  concurrir  integrados  en  una  unión 
temporal  deberán  indicar  los  nombres  y  circunstancias  de  los  que  la  constituyan  y  la 
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participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.
La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con la del  
contrato hasta su extinción.

Para  los  casos  en  que  sea  exigible  la  clasificación  y  concurran  en  la  unión  empresarios  
nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni de 
un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean 
nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, los que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán 
acreditar  su  clasificación,  y  estos  últimos  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional.

Si  durante  la  tramitación  de  un  procedimiento  y  antes  de  la  formalización  del  contrato  se 
produjese la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta quedará 
excluida del procedimiento.  No tendrá la consideración de modificación de la composición la  
alteración de la participación de las empresas siempre que se mantenga la misma clasificación.  
Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión temporal de 
empresas  cuando  alguna  o  algunas  de  las  empresas  que  la  integren  quedase  incursa  en 
prohibición de contratar.

Las operaciones de fusión, escisión y aportación o transmisión de rama de actividad de que sean 
objeto  alguna  o  algunas  empresas  integradas  en  una  unión  temporal  no  impedirán  la 
continuación  de  esta  en  el  procedimiento  de  adjudicación.  En  el  caso  de  que  la  sociedad 
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente de la rama de 
actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan plena 
capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en  prohibición  de  contratar  y  que  se  mantenga  la 
solvencia, la capacidad o clasificación exigida.

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada 
de las cláusulas de este Pliego y el pliego de prescripciones técnicas, así como la declaración 
responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 
Administración.

8.- PROPOSICIONES

8.1 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

De conformidad con lo dispuesto en el art.  159.3 de la LCSP, se trata de un contrato abierto 
simplificado, por lo que el plazo para la presentación de proposiciones, será de QUINCE DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Perfil del Contratante del  
Ayuntamiento  de  Puertollano  (Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público),  salvo  que  el 
último día fuera inhábil, en cuyo caso se trasladaría al día hábil inmediato posterior.

De conformidad con el artículo 139 de la LCSP 9/2017, las proposiciones de los interesados 
deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y  documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación 
supone  la aceptación incondicionada por  el  empresario del  contenido de la  totalidad de sus 
cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización al órgano de  
contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado 
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miembro de la Unión Europea. Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que 
garanticen tal carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión  temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las 
propuestas por él suscritas.

Las proposiciones,  junto con la documentación preceptiva se presentarán exclusivamente de 
forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la  
Plataforma de Contratación del  Sector Público pone a disposición de candidatos y entidades 
licitadoras para tal fin. 

No  será  admitida  ninguna  proposición,  manual  o  electrónica,  remitida  por  otra  vía  o 
procedimiento.  Igualmente  las  comunicaciones  posteriores  se  realizarán  a  través  de  la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

El horario de soporte de la Plataforma de Contratación del Sector Público es el siguiente: 

. De lunes a jueves, de 9 a 19:00 horas. 

. Viernes, de 9 a 15:00. 

. Correo electrónico: licitacionE@minhafp.es 

Los licitadores deberán tener en cuenta que la preparación y presentación electrónica de 
las ofertas lleva algún tiempo, por lo que se recomienda que la efectúen con la antelación 
debida para asegurar que se presenta en plazo. 

Se recuerda al licitador que en caso de que en el momento del envío de la oferta y por diversos 
problemas  técnicos,  la  Herramienta  de  Preparación  y  Presentación  de  ofertas  de  la  PLCSP 
emitiera un justificante de presentación de HUELLA DIGITAL, el licitador está obligado a enviar 
el  contenido  completo  de  su  oferta  en  un  plazo  de  24  horas  desde  que  se  emitió  dicho 
justificante (Disposición Adicional 16ª de la LCSP). Consulte la Guía de los Servicios de Licitación 
Electrónica para Empresas , que la PLCSP pone a su disposición sobre qué hacer en caso de que 
se  emita  justificante  de  Huella  Digital.  Si  dicho  envío  de  la  documentación  electrónica  del 
contenido  de  su  oferta  no  se  realizara  en  las  24  horas  posteriores  a  la  Huella  Digital,  se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

8.2.- FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

Toda  la  documentación  de  las  proposiciones  presentadas  deberá  venir  en  castellano.  La 
documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción 
oficial al castellano.

La preparación y presentación de ofertas, así como las comunicaciones posteriores, se realizará 
exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación 
de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos 
y entidades licitadoras para tal fin. 

La  entidad  licitadora  deberá  firmar  las  proposiciones  y  sobres  que  se  incluyan  en  su 
presentación, utilizando la firma electrónica que le proporcionará la propia Plataforma. 
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Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura,  
la Herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

Una  vez  realizada  la  presentación,  la  Herramienta  proporcionará  a  la  entidad  licitadora  un 
justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo de la  
Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Las ofertas se presentarán en formato electrónico, en UN ÚNICO SOBRE o archivo, accesibles a 
través del  enlace electrónico que estará operativo desde la publicación de la  licitación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público (159.4, apartado d). En dicho sobre se incluirá: 

 
- Documentación  administrativa:  Consistente  en  una  declaración  responsable  del 

firmante respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta, a 
contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto del contrato y 
a no estar incurso en cualquiera de las prohibición de contratar previstas en el art. 71 
de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Publico  (se  adjunta  modelo  como  Anexo  I). 
Adicionalmente, si la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el  
sometimiento  al  fuero  español  y,  si  la  oferta  se  presentara  por  una  unión  de 
empresarios, deberá acompañar el compromiso de constitución de la unión (art. 159.4 
de la Ley de Contratos del Sector Público).
En la oferta se hará constar una dirección de correo electrónico habilitada a la que 
enviaran, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta 
de la Ley de Contratos del Sector Público, todas las comunicaciones y notificaciones 
que deriven del presente expediente de contratación. 

- Proposición económica: recogida en el Anexo II. Cada empresa o entidad licitadora 
solamente podrá presentar una proposición económica.

9.-  MESA  DE  CONTRATACIÓN:  COMPOSICIÓN,  APERTURA  DE  PROPOSICIONES, 
VALORACIÓN Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN. 

9.1 COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

La  realización  de  la  licitación  a  través  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Publico 
garantizará que la apertura de las proposiciones electrónicas no se realizará hasta que haya 
finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará Acto público de apertura de 
las mismas (art. 159.6, apartado d), segundo párrafo, de la Ley de Contratos del Sector Publico). 

La mesa de contratación será la designada por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local  
en  sesión  celebrada  el  día  29  de  junio  de  2023  (Mesa  de  Contratación  Permanente),  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 326.3 y la disposición adicional 2º.7 de la LCSP 9/2017, y 
que estará compuesta por: 

PRESIDENTE: 

Titular:  Sr.  Concejal  Delegado  de  Economía,  Hacienda,  Administración  Interna,  Recursos 
Humanos y Patrimonio y Contratación. 
Suplente: Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Planificación, Urbanismo y Limpieza 
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Núm. Expediente: 17056/2024

VOCALES: 

Vocal de Servicios Jurídicos 
Titular: Sr. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano. 
Suplente:  Sr.  Jefe del  Departamento de Tributos,  designado por  la  Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, como sustituto del Sr. Secretario General. 

Vocal Interventor 
Titular: Srª Interventora del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano 
Suplente: Sr. Jefe Sección Intervención y Contabilidad, designado por la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, como sustituto de la Srª Interventora. 

Vocal 1º. 
Titular: Sr. Jefe Sección Infraestructura Urbanística. 
Suplente: Sr. Jefe Sección Instalaciones

 Vocal 2º 
Titular: Un representante del Grupo Municipal del Partido VOX 
Suplente: Un representante del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español 

SECRETARIO/A DE LA MESA: 

Titular: Srª. Jefa de la Unidad Patrimonio y Contratación. 
Suplente: Sr/Sra. Técnico Adjunto de la Unidad de Patrimonio y Contratación. 

Todos  los  miembros  de la  mesa tendrán voz  y  voto,  excepto  la  Secretaria  o  Secretario  que  
actuará con voz pero sin voto. 
Cuando lo requiera la naturaleza del contrato, el Presidente podrá decidir la incorporación a la 
mesa de cuantos asesores crea conveniente en razón de sus especiales conocimientos técnicos 
sin que tengan la consideración de vocal. 

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 
(Plataforma de Contratación Administrativa). 

9.2 APERTURA  DE  PROPOSICIONES,  VALORACIÓN  Y  REQUERIMIENTO  DE 
DOCUMENTACIÓN.

La mesa de contratación, procederá de la siguiente manera:

A).- Transcurrido el plazo de presentación de ofertas, la mesa de contratación,

 a).- Hará público el contenido de la documentación administrativa recogida en el único sobre, y  
posteriormente se procederá a la apertura pública de la oferta económica, salvo que hubiese de 
concederse algún trámite de subsanación, en cuyo caso la Mesa de Contratación suspenderá el 
procedimiento hasta tanto se verifiquen dichas subsanaciones.

En el caso de que se interrumpa la licitación para conceder trámite de subsanación, la nueva 
reunión de la Mesa de Contratación será notificada a los licitadores mediante su publicación en 
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Núm. Expediente: 17056/2024

el  Perfil  del  Contratante  del  Ayuntamiento  de  Puertollano  (Plataforma  de  Contratación  del 
Sector Público).

 En el mismo perfil se publicará el acta de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación.

Leídas por el Presidente las proposiciones, deberá desechar aquellas que superen el importe de  
licitación y/o no efectúen una proposición de todo el objeto de este contrato.

La  Mesa  de  Contratación  podrá,  en  su  caso,  efectuar  las  comprobaciones  y  requerir  la  
documentación que resulten precisas para la  correcta  formación de juicio  por  el  Órgano de 
Contratación.

Cuando  la  oferta  económica  figura  en  letra  y  en  número  y  exista  divergencia  entre  ambas,  
prevalecerá la cantidad consignada en letra.

Si alguna proposición comportase error manifiesto en su importe o existiese reconocimiento por 
parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la haga inviable, será desechada 
por la Mesa de Contratación, en resolución motivada.

b).- Tras dicho acto público, en la misma sesión, la Mesa de Contratación procederá a:

1.- Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del  
pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2.- Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, 
que recaerá en el licitador que formule la proposición con mejor relación calidad/precio.

3.-  Comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso  la 
clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

4.- Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al 
que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de 
los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de SIETE días hábiles a contar desde el envío 
de la comunicación.

Cuando se produzca un empate entre dos o más empresas, este se resolverá atendiendo a lo  
siguiente:

En primer lugar se concederá preferencia en la adjudicación a la proposición presentada 
por  aquella  empresa  que  en la  declaración responsable  presentada  en el  sobre  haya  hecho 
constar  respecto  de  su  solvencia  técnica  la  disposición  en  su  plantilla  un  número  de 
trabajadores/as discapacitados/as superior al 2%.

Si aplicando este último criterio, persistiera el empate, la Mesa de Contratación resolverá 
el  desempate  concediendo  preferencia  en  la  adjudicación  a  la  proposición  presentada  por 
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Núm. Expediente: 17056/2024

aquella empresa que en la declaración responsable aportada en el sobre haya hecho constar el  
compromiso  de  contratar  para  la  ejecución  del  contrato  trabajadores  desempleados,  en 
particular de larga duración, o personas en situación de exclusión social definidas en el art. 2 de 
la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

 Si  persistiese  el  empate  porque  dos  o  más  empresas  hubieran  incorporado  dicho 
compromiso, este se resolverá concediendo preferencia a la empresa que se comprometa a la 
contratación de un mayor número de trabajadores de las características citadas y si  aun así  
persistiese el empate, se concederá preferencia a la empresa que aporte la contratación de un 
mayor porcentaje de trabajadores de las características citadas respecto de su plantilla.

Si  en aplicación de todos los criterios de desempate anteriores,  persistiese el empate 
entre dos o más empresas, este se resolverá mediante sorteo.

La mesa de contratación una vez clasificadas las proposiciones que no hayan sido declaradas 
anormalmente bajas por orden decreciente,  las  elevará junto con el  acta y la  propuesta que 
estime pertinente, al órgano de contratación. 

B).-Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, se requerirá 
al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 145 
para que, dentro del plazo de  siete días hábiles,  a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente,  si  no  se  hubiera  aportado  con  anterioridad  la 
siguiente documentación:

1).-  Los  que  acrediten  la  personalidad  jurídica  del  empresario/a,  es  decir,  D.N.I.  o  
fotocopia autorizada del mismo, o el documento que le sustituya reglamentariamente, si se trata 
de extranjeros/as (los cuales deberán reunir los requisitos establecidos en los arts.  65,  84 y 
concordantes de la LCSP); en el caso de actuar en representación acompañarán el Poder que así  
lo acredite y la Escritura de Constitución o modificación de la Sociedad, en su caso, inscrita en el  
Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le 
sea aplicable. En todo caso, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Libro I, Titulo II,  
Capitulo II de la LCSP.

2).- En  caso  de  concurrir  a  la  licitación  varias  empresas  constituyendo  una  unión 
temporal,  cada  una  de  ellas  deberá  acreditar  su  personalidad  y  capacidad,  indicando  los 
nombres y circunstancias de los empresarios/as que suscriben la proposición, la participación 
de cada uno de ellos/as,  designando la persona o entidad que durante la vigencia del contrato, 
ha de ostentar la representación de la unión ante este Ayuntamiento. En todos los supuestos en  
que  varios  empresarios  concurran  agrupados  en  una  unión  temporal,  se  aportará  una 
declaración  responsable  por  cada  empresa  participante  en  la  que  figurara  la  información 
requerida en estos casos

3).-  La  habilitación  empresarial  o  profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la 
realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato.  En el presente caso, al 
tratarse de un contrato de suministros, y a tenor de lo dispuesto en el art. 77 LCSP, el empresario 
podrá acreditar su solvencia acreditando los requisitos siguientes:

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del 
licitador, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá 
ser al menos un 70% del valor medio anual del contrato por ser su duración superior a un año.

PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  REGIRÁ  LA  CONTRATACION  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SIMPLIFICADO PARA EL SERVICIO CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL HORIZONTAL EN LA RED  
VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUERTOLLANO (EXPTE. 17056/2024)

Página 14 de 33

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
AT

H
2Y

4W
5J

YJ
A5

LP
S6

3M
X4

X3
D

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
ue

rto
lla

no
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 3
3 



Núm. Expediente: 17056/2024

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas  
anuales aprobadas y depositas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar  
inscrito.  Los  empresarios  individuales  no  inscritos  en  el  Registro  Mercantil  acreditarán  su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por  
el Registro Mercantil (art.87.1 a).

Acreditación  de  la  solvencia  técnica  o  profesional:  Se  realizará  mediante  los 
siguientes medios:

 Una  relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos  realizados  de  igual  o  similar  
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o  
privado cuyo importe sea al menos el 70% del valor medio anual del contrato.  

 Declaración indicando la maquinaria,  material  y equipo técnico del  que se dispondrá 
para  la  ejecución  de  los  trabajos  o  prestaciones,  teniendo  en  cuenta  los  requisitos 
exigidos en la cláusula 4.2 del PPT.

 Indicación  del  personal  técnico  adscrito  al  contrato:  se  justificarán  las  titulaciones 
académicas y una experiencia profesional mínima de 3 años del cuadro de personal de la  
empresa,  indicándose  los  recursos  humanos  propios  o  subcontratados,  en  número  y 
cualificación adecuados para la correcta prestación del servicio, teniendo en cuenta que 
en todo caso la plantilla mínima constará de al menos los siguientes efectivos:

o Técnico responsable del contrato
o Un encargado
o Equipo de señalización formado por un oficial de 1ª categoría, un oficial de 2ª 

categoría y dos peones especializados. 

4).- Para las empresas extranjeras la declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional  
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

5).-  Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  (IAE),  referida  al  ejercicio 
corriente, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerzan actividades 
sujetas a este  impuesto,  que les faculte  para su ejercicio en el  ámbito territorial  en que las  
ejerzan, o del último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matricula del citado impuesto.

6).- Seguro de responsabilidad civil por importe mínimo del precio del contrato.  

7).- Aportar la documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva en 
este Ayuntamiento de Puertollano (Intervención-Tesoreria).

8).-  Si  el  licitador  se  hubiera  comprometido  en  la  declaración  responsable  a  la 
presentación de certificados, deberá aportar la siguiente documentación:

- Certificación positiva expedida por el Ministerio de Economía y Hacienda, o en su 
caso  por  las  correspondientes  Delegaciones  Provinciales,  acreditativa  de  estar  al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.
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Núm. Expediente: 17056/2024

- Certificación positiva expedida por la Tesoreria General de la Seguridad Social, o 
en su caso por las correspondientes Tesorerías Territoriales,  acreditativa  de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

La presentación de Certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad 
de Castilla-La Mancha (regulado por Decreto 54/2011, de 17 de mayo y por Orden de la  
Consejería de Economía y Hacienda de 8 de abril de 2002) o por el del Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Publico (regulado en los arts. 337 a 345 
de la  LCSP),  dispensara  al  licitador de presentar  la  documentación exigida  en dicha 
clausula que haya sido inscrita y depositada en el mismo.

A tal efecto, los licitadores deberán aportar Certificado en vigor expedido por el Registro 
de  Licitadores,  copia  autentica  o  fotocopia  compulsada  por  funcionario/a  habilitado 
para  ello,  acompañado  de  una  declaración  expresa  responsable  relativa  a  la  no 
alteración de los datos que constan en el referido Registro. En el caso de aportar dicho 
certificado, los licitadores deberán aportar asimismo los documentos que acrediten la 
personalidad jurídica del empresario/a, es decir D.N.I. o fotocopia autorizada del mismo, 
o el documento que le sustituya reglamentariamente, si se trata de extranjeros/as.

C).-  Si  en  la  documentación  aportada  por  el  adjudicatario  se  observasen  defectos  u 
omisiones subsanables, se comunicara esta circunstancia al mismo, concediéndole un plazo no 
superior a tres días hábiles, para que lo subsane. Ahora bien, si la documentación de un licitador  
contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitido a la 
licitación.
Al  margen de la  subsanación a  que se  refiere  el  párrafo  anterior,  a  efectos  de completar  la  
acreditación de la solvencia de los licitadores, se podrá recabar de éstos las aclaraciones que 
estime oportunas sobre las certificaciones y documentos presentados, así como requerirlos para 
la  presentación  de  otros  documentos  complementarios,  requerimiento  que  deberá  ser 
cumplimentado en el plazo máximo de cinco días naturales y siempre antes de la declaración de 
admisión de las proposiciones.
 

D).- En el caso de no cumplir dentro del plazo por causas imputables al contratista con 
los requerimientos exigidos en la presente clausula, apartado B, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 
del  artículo  71.  En  este  caso  se  procederá  a  recabar  la  misma  documentación  al  licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

Todo ello conforme a lo recogido en el art. 150 de la LCSP.

10.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios de adjudicación serán los siguientes:

A) PRECIO (Máximo 70 puntos): Se asignará la puntuación máxima prevista en este apartado a 
la oferta que presente el mayor porcentaje de baja sobre los precios unitarios establecidos en el  
Anexos I del Pliego de Prescripciones Técnicas (sólo se admitirá un porcentaje de baja único 
para  todos los  precios,  sin  que quepa porcentajes  de baja  parciales  para  cada uno de los  
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Núm. Expediente: 17056/2024

precios singularmente considerado), y se asignará 0 puntos a la oferta que no oferte ningún 
porcentaje de baja, puntuándose las restantes o siguiente fórmula: 

P=70*((A-B)/(A-C)) exp (1/6)
Donde: 
P = Puntuación otorgada al licitador. 
A=Precio de licitación. 
B =Oferta a valorar. 
C =Oferta más baja. 

Todos los valores se redondearán a dos decimales.

B) REDUCCIÓN  DEL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DE  LOS  TRABAJOS  (Máximo  15  puntos):  
Teniendo en cuenta que las actuaciones “muy necesarias” se deben ejecutar en el plazo 
máximo  de  5  días  y  las  actuaciones  “normales”  en  el  plazo  máximo  de  10  días,  los 
licitadores podrán reducir estos plazos, obteniendo las puntuaciones siguientes:

PLAZO DE ACTUACIONES PUNTUACIÓN
Actuaciones muy necesarias se ejecutan en el plazo máximo 
de  cuatro  (4)  días  y  actuaciones  normales  en  el  plazo 
máximo de ocho (8) días

7 puntos

Actuaciones muy necesarias se ejecutan en el plazo máximo 
de tres (3) días y actuaciones normales en el plazo máximo 
de seis (6) días

15 puntos

C) INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA (Máximo 15 puntos): Teniendo en cuenta el 
periodo mínimo de garantía indicado para cada uno de los trabajos, en la clausula 3.3 del  
PPT y clausula 18 del presente pliego, los licitadores podrán mejorar dicho periodo de 
garantía, obteniendo las siguientes puntuaciones: 

INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA PUNTUACIÓN
Incremento  de  dos  (2)  meses  el  plazo  de  garantía 
establecido en la clausula 3.3 del PPT.

Por lo que la garantías ofrecidas son las siguientes:
   Pintura acrílica, en aglomerado= 10 meses
   Pintura acrílica en adoquín= 4 meses
   Spray plastic= 26 meses
   Termoplástico en frío (3mm espesor)= 38 meses
   Termoplástico en frío (1.5 mm espesor)= 20 meses
   Termoplástico en frío resaltos= 38 meses

7 puntos

Incremento  de  cuatro  (4)  meses  el  plazo  de  garantía 
establecido en la clausula 3.3 del PPT.

Por lo que la garantías ofrecidas son las siguientes:
   Pintura acrílica, en aglomerado= 12 meses
   Pintura acrílica en adoquín= 6 meses
   Spray plastic= 28 meses
   Termoplástico en frío (3mm espesor)= 40 meses
   Termoplástico en frío (1.5 mm espesor)= 22 meses
   Termoplástico en frío resaltos= 40 meses

15 puntos
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10.1. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

El  carácter  desproporcionado o anormal de las ofertas,  a  que se  refiere  el  art.  149 LCSP se 
apreciara  de  acuerdo  a  lo  siguiente:  Se  considerará  que  las  proposiciones  son  anormales  o 
desproporcionadas cuando el porcentaje de baja ofertada con respecto a los precios unitarios 
detallados en el Cuadro de Precios, sea superior a 10 puntos respecto a la media de las bajas 
ofertadas por todos los licitadores (por ejemplo, si la media de las bajas de todas las ofertas 
admitidas a trámite es del 12%, serán anormales o desproporcionadas las que superen el 12+10 
= 22%).

Si  se observase la  existencia de ofertas con valores anormalmente bajas (de acuerdo con lo 
dispuesto con el art. 85 del RGLCAP), se dará audiencia al licitador que la haya presentado para  
que justifique su oferta, solicitándose el asesoramiento técnico del servicio correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP.

En  todo  caso,  la  mesa  de  contratación  rechazará  las  ofertas  si  comprueban  que  son 
anormalmente  bajas  porque vulneran la  normativa  sobre  subcontratación o  no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental,  social o laboral,  nacional o internacional,  
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de 
lo establecido en el artículo 201 de la LCSP.

Si  el  Órgano  de  Contratación,  considerando  la  justificación  efectuada  por  el  licitador  y  los 
informes  técnicos,  estimase  que  la  oferta  no  puede  ser  cumplida  como  consecuencia  de  la 
inclusión de valores anormalmente bajas, acordara su exclusión.

11.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  no  crea  derecho  alguno  a  favor  del  licitador 
propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya formalizado el  
contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 152 LCSP la decisión de no adjudicar o celebrar el  
contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación 
antes de la formalización.

Presentada la documentación requerida,  previa fiscalización del compromiso del gasto por la 
Intervención  en  los  términos  previstos  en  la  Ley  47/2003,  de  26  de  noviembre,  General  
Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del 
licitador  propuesto  como  adjudicatario,  procediéndose,  una  vez  adjudicado  el  mismo,  a  su 
formalización (art.159.4.f.4º).

La  adjudicación será  notificada electrónicamente al  adjudicatario  y al  resto  de licitadores y, 
simultáneamente,  se  publicará  en  el  Perfil  del  Contratante  (Plataforma  de  Contratación  del 
Sector  Público).  La  notificación  se  efectuará  en  todo  caso,  a  través  de  la  Plataforma  de  
Contratación del Sector Público. La notificación, con los efectos previstos en el artículo 43.2 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la  
puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 
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Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este Ayuntamiento en el plazo de UN MES, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la adjudicación. 

12.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se perfeccionará mediante su formalización de acuerdo con el artículo 153 LCSP 
9/2017, en un plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde 
que se remita la notificación de la adjudicación a los  licitadores  y candidatos, al tratarse de un 
contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al art. 44 LCSP 
sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la  formalización 
del contrato.

Al  contrato que se  formalice  se unirá  como anexo un ejemplar del  Pliego de prescripciones 
técnicas y otro de este Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, que serán firmados en 
prueba de su conformidad por el adjudicatario.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los  correspondientes  gastos.  En  ningún  caso  se  podrán  incluir  en  el  documento  en  que  se  
formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se 
hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71.

En  este  caso,  el  contrato  se  adjudicará  al  siguiente  licitador  por  el  orden  en  que  hubieran 
quedado  clasificadas  las  ofertas,  previa  presentación  de  la  documentación  establecida  en el 
apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación los plazos establecidos 
anteriormente.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al  
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.
La  formalización  del  contrato  se  publicará  en  el  Perfil del  Contratante  (Plataforma  de 
Contratación del Sector Público) de acuerdo con lo estipulado en el art. 154 de la LCSP.

13.- EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El  contrato  se  ejecutará  con  sujeción  a  las  cláusulas  del  mismo  y  de  acuerdo  con  las 
instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Administración.

Si durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o necesidad de su modificación  
o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará en la forma prevista en los artículos 
203 A 207 LCSP 9/2017.

En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en el art. 208 LCSP 
9/2017 y  normas de desarrollo.  Si  la  Administración acordara una suspensión completa,  se  
levantará la correspondiente Acta de Suspensión.
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Núm. Expediente: 17056/2024

El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral,  
de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.

Condiciones Especiales de Ejecución: 

La empresa adjudicataria deberá establecer medidas  de tipo medioambiental que persigan el 
mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la 
ejecución del contrato, tales como la gestión y reciclaje de los residuos.

Todos  los  trabajos  y  materiales  relacionados  con  la  ejecución  de  los  contratos  suscritos  al  
amparo  del  presente  se  realizarán  adoptando  protocolos  de  protección  y  calidad 
medioambiental exigibles de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. 

Deberá poder acreditar el cumplimiento de la normativa aplicable si fuese requerido para ello 
por  el  Ayuntamiento,  presentando los  certificados medioambientales equivalentes  expedidos 
por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea u otras pruebas 
de  medidas  equivalentes  de  gestión  medioambiental  y,  en  su  caso,  una  descripción  de  las 
medidas de gestión medioambiental ejecutadas. 

14.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista estará obligado a ejecutar las prestaciones objeto de contrato en la forma y modo  
fijados en el mismo, y a ejecutar el contrato con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en  el  presente  Pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  observando  fielmente  lo 
establecido en el Pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le 
diere por escrito el responsable del contrato (Jefe Sección de Mantenimiento y Equipación).

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, respondiendo éste de la  
buena ejecución del servicio prestado.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los defectos que se puedan apreciar 
que sean consecuencia directa e inmediata de una actuación u orden de la Administración.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o 
por  personal  o  medios  dependientes  del  mismo,  a  terceros  o  a  esta  Administración  como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.

El  contratista  será  responsable  de  obtener  las  cesiones,  permisos  y  autorizaciones  de  los 
titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten necesarias, 
corriendo por su cuenta el abono de las indemnizaciones que pudieran corresponder por tales 
conceptos. Asimismo, serán responsables de toda reclamación relativa a la propiedad industrial 
y  comercial,  debiendo  indemnizar,  en  su  caso,  a  la  Administración  de  todos  los  daños  y  
perjuicios  que  para  la  misma  pudieran  derivarse  con  motivo  de  la  interposición  de 
reclamaciones.

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su 
cargo  el  personal  necesario  para  la  realización  del  objeto  del  contrato,  respecto  del  que 
ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario.
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El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos 
o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con  
ocasión del mismo.

15.- SUBCONTRATACIÓN

En el caso de que el adjudicatario manifestase en su declaración responsable, la intención de 
subcontratar,  deberá comunicar  por  escrito,  tras la  adjudicación del  contrato,  la  parte  de la 
prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante del 
contratista, justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla, por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que se dispone y su experiencia, acreditando que el mismo no 
se encuentra incurso en prohibición de contratar. 

En el caso de que el adjudicatario hiciera uso de su facultad de subcontratar, será responsable 
del cumplimiento de las obligaciones en materia salarial y de seguridad social de la empresa 
subcontratista, de tal modo que si el Ayuntamiento resultare condenado subsidiariamente por 
algún asunto relacionado con estas materias, el contratista principal queda obligado, ante esta 
administración, a una indemnización equivalente al importe de la sanción que en su caso se 
pudiera  imponer al  Ayuntamiento,  así  como una penalización equivalente  al  importe  de los 
salarios que hubiera dejado sin pagar o de cuotas en Seguridad Social que hubiese dejado de  
ingresar. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato 
con  personas  inhabilitadas  para  contratar  de  acuerdo  con  el  ordenamiento  jurídico  o 
comprendidas en alguno de los supuestos del art.71 LCSP. El contratista deberá informar a los  
representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  
Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  disposición  adicional  quincuagésima  primera  los 
subcontratistas  no  tendrán  acción  directa  frente  a  la  Administración  contratante  por  las 
obligaciones  contraídas  con  ellos  por  el  contratista  como  consecuencia  de  la  ejecución  del 
contrato principal y de los subcontratos.

El  adjudicatario  deberá  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al 
Convenio Colectivo sectorial de aplicación, según lo dispuesto en el art.122.2 LCSP.

16.- VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS

La  facturación  se  realizara  conforme  a  la  legislación  vigente  y  normativa  estatal.  Para  la 
medición y abono de las señales sobre el pavimento se atenderá a lo estipulado en la clausula 6 
del PPT.

Se facilitará la facturación para el Ayuntamiento en legal forma que deberá ser aprobada por el  
órgano de contratación una vez ejecutados los trabajos a que se refieran y siendo estos ajustados 
al contrato. La facturación se realizará mediante factura electrónica siendo la codificación DIR3 a 
dichos efectos: 

Código DIR3 – Ayuntamiento de Puertollano: L01130718
Oficina Contable – Intervención: L01130718
Órgano Gestor/Receptor – Intervención: L01130718
Unidad tramitadora/Pagador – Tesorería: L01130718

17.- GASTOS, IMPUESTOS Y OTROS GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA
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Los  licitadores  deberán  tener  en  cuenta,  en  la  presentación  de  las  ofertas,  que  los  precios 
resultantes  han  de  incluir,  en  todo  caso,  el  transporte,  carga  y  descarga  y  demás  gastos 
inherentes al  servicio.  Los gastos referentes a las devoluciones y sustituciones de productos 
correrán a cargo la empresa adjudicataria. Los licitadores adoptaran los medios de transporte,  
carga y descarga adecuados a la realidad física del lugar objeto del servicio. Para ello deberán 
obtener  la  información necesaria y  en su caso obtener y sufragar los oportunos  permisos o 
autorizaciones.  Los  licitadores  estarán  obligados  a  cumplir  cuantas  normativas  nacionales, 
autonómicas y ordenanzas municipales en materia de tráfico y transporte les sean de aplicación 
asumiendo en su caso la responsabilidad y coste derivado de su incumplimiento.

18.- PLAZO DE GARANTÍA.

El adjudicatario garantizará la calidad de los trabajos realizados durante los siguientes plazos 
mínimos: 
- Pintura acrílica, en aglomerado: 8 meses 
- Pintura acrílica, en adoquín: 2 meses 
- Spray plastic: 24 meses 
- Termoplástico en frío (3mm. espesor): 36 meses 
- Termoplástico en frío (1.5 mm. espesor): 18 meses 
- Termoplástico en frío resaltos: 36 meses 

En el caso de que se constatase que los trabajos realizados no cumplen las garantías citadas, el  
adjudicatario se verá obligado a ejecutarlos nuevamente, a su costa. 

Quedará a juicio de la  Dirección Facultativa los plazos de garantía si  la  pintura se aplica en 
adoquinados o firmes pétreos fijándose, en todo caso, un plazo mínimo de dos meses.

19.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El incumplimiento por el contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas con carácter  
preceptivo en el presente Pliego, podrán ser causa de resolución del contrato.

Serán además causas de resolución del contrato las señaladas en los arts. 211 y 313 de la LCSP,  
así como las determinadas en este pliego como obligaciones contractuales esenciales.

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada la  
garantía y deberá, además, indemnizar al Ayuntamiento de Puertollano los daños y perjuicios 
ocasionados, en lo que exceda el importe de la garantía incautada.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 
del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.

La  constitución  en  mora  del  contratista  no  precisará  intimación  previa  por  parte  de  la 
Administración.

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Puertollano,  establecerá  una  política  de  control  y  seguimiento 
adecuada  para  comprobar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  por  parte  de  la  empresa 
adjudicataria, el no cumplimiento de las mismas será objeto de penalización pudiendo ser causa 
de rescisión del contrato, según la gravedad de la falta. 
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Núm. Expediente: 17056/2024

El  Ayuntamiento  penalizará  las  mediciones  incorrectas  que  se  presenten  en  la  siguiente 
proporción: cada unidad que se mida de más, producirá una reducción de dos unidades iguales 
en las certificaciones que se emitan.

Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese ejecutado los trabajos dentro del 
plazo indicado (5 días para actuaciones muy necesarias y 10 días para actuaciones normales o 
los  días  ofertados  por  el  licitador)  desde  el  encargo  del  mismo  por  medios  electrónicos  o 
telefónicos por parte del responsable del contrato, se le exigirá el importe del 3% del importe 
del contrato IVA excluido. 

20.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

De conformidad con el  artículo 210 LCSP 9/2017,  el  contrato se entenderá cumplido por el  
contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción 
de la Administración, la totalidad de la prestación.

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de  
recepción  o  conformidad  a  la  entrega  o  realización  del  servicio  objeto  del  contrato.  A  la 
Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano le será comunicado, la fecha y lugar del 
acto, para su eventual asistencia en ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión.

21.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Serán causas de resolución del contrato las establecidas en los artículos 211 y 313 LCSP 9/2017,  
con los efectos previstos en los artículos 213 de la misma norma.

22.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.  Igualmente, podrá modificar por razones de 
interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de 
los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley de Contratos del Sector 
Público, Ley 9/2017, por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el  
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Los  acuerdos  que  dicte  el  órgano  de  contratación,  previo  informe  del  Secretario  de  la  
Corporación, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución 
serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de 
los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos 
acuerdos  pondrán  fin  a  la  vía  administrativa  y  contra  los  mismos  habrá  lugar  a  recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción,  
sin  perjuicio  de  que  los  interesados  puedan  interponer  recurso  potestativo  de  reposición, 
previsto  en  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015   de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Núm. Expediente: 17056/2024

Asimismo, por ser el valor estimado superior a 100.000 euros, en aplicación de lo dispuesto en el  
artículo 44.1.a) de la LCSP, serán susceptibles de recurso potestativo especial en materia de 
contratación los actos y decisiones relacionadas en su art. 44.2 LSP.

Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el apartado 
anterior  podrán  ser  puestos  de  manifiesto  por  las  personas  interesadas  al  órgano  de 
contratación, a efectos de su corrección con arreglo a derecho. 

Contra las actuaciones mencionadas en el artículo 44.2 de la LCSP como susceptibles de ser 
impugnadas  mediante  recurso  especial,  no  procederá  la  interposición  de  recursos 
administrativos ordinarios.

La  resolución  del  recurso  especial  podrá  ser  objeto  de  impugnación  en  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.

No  obstante  lo  anterior,  los  acuerdos  que  adopte  el  órgano  de  contratación  en  los 
procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, salvo las 
modificaciones mencionadas en el artículo 44 apartado 2 letra d) de la LCSP, pondrán fin a la vía  
administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, y contra los mismos habrá lugar a recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción,  
sin  perjuicio  de  que  los  interesados  puedan  interponer  recurso  potestativo  de  reposición, 
previsto  en  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

23.- RESPONSABLE DEL CONTRATO

A los  efectos  indicados  en el  art.  62 de la  LCSP,  el  órgano encargado de la  supervisión del  
contrato será el Departamento de Urbanismo (Jefe de Sección de Mantenimiento y Equipación).

24.- LEYES ESPECIALES

Sera de cumplimiento obligatorio por parte del adjudicatario, las normas vigentes en materia 
laboral y tributaria, y en caso de que precisase bienes o servicios que no sean de origen español, 
haber  cumplido  para  su  importación,  la  legislación  vigente  en  tal  materia,  así  como  las  
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas.

25.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
 
A.  OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, “EL CONTRATISTA” se obliga a  
y garantiza el cumplimiento de las siguientes obligaciones, así como el punto E. “Tratamiento de 
datos personales”:

Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente 
contrato o demás documentos contractuales aplicables y aquellas que, en su caso,  reciba “EL 
CONTRATISTA” por escrito. Éste informará inmediatamente a “EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
PUERTOLLANO”  cuando,  en  su  opinión,  una  instrucción  sea  contraria  a  la  normativa  de 
protección de datos personales aplicable en cada momento. 
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Núm. Expediente: 17056/2024

No utilizar ni aplicar “LOS DATOS PERSONALES” con una finalidad distinta a la ejecución 
del objeto del Contrato. 

Tratar  “LOS  DATOS PERSONALES” de conformidad con los  criterios  de  seguridad y  el 
contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas 
y  organizativas  de seguridades  necesarias  o  convenientes  para asegurar  la  confidencialidad,  
secreto e integridad de “LOS DATOS PERSONALES” a los que tenga acceso. En particular, y sin  
carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 
detalladas en el Punto E. “Tratamiento de Datos Personales”.

 
Mantener la más absoluta confidencialidad sobre “LOS DATOS PERSONALES” a los que 

tenga acceso para la ejecución del contrato, así como sobre los que resulten de su tratamiento,  
cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda 
persona  que  pudiera  intervenir  en  cualquier  fase  del  tratamiento  por  cuenta  de  ”EL 
CONTRATISTA”, siendo deber de éste instruir a las personas que de él dependan, de este deber 
de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación 
del Servicio o de su desvinculación. 

Llevar un listado de personas autorizadas para tratar “LOS DATOS PERSONALES” objeto 
de este contrato y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a 
respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las 
que  les  debe  informar  convenientemente.  Y  mantener  a  disposición  de  “EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” dicha documentación acreditativa. 

Garantizar  la  formación  necesaria  en materia  de  protección  de  datos  de  las  personas  
autorizadas para el tratamiento de “LOS DATOS PERSONALES”. 

Salvo  que  cuente  en  cada  caso  con  la  autorización  expresa  del  Responsable  del  
Tratamiento, no comunicar ni difundir “LOS DATOS PERSONALES” a terceros, ni siquiera para su 
conservación. 

Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y  
comunicarlo a la Agencia Española de Protección de Datos, también cuando la designación sea 
voluntaria,  así  como la identidad y datos de contacto de la persona física designada por “EL 
CONTRATISTA”  como  su  representante  a  efectos  de  protección  de  datos  en  las  vertientes 
legales/formales y en las de seguridad. 

Una  vez  finalizada  la  prestación  contractual,  se  compromete,  según  corresponda  y  se 
instruya en el Punto E. “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir (i) “LOS DATOS 
PERSONALES” a los que haya tenido acceso; (ii) “LOS DATOS PERSONALES” generados por causa 
del tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin  
conservar  copia  alguna;  salvo  que  se  permita  o  requiera  por  ley  o  por  norma  de  derecho 
comunitario su conservación,  en cuyo caso no procederá la  destrucción.  Podrá,  no obstante, 
conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su relación 
con  “EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  PUERTOLLANO”.  En  este  último  caso,  “LOS  DATOS 
PERSONALES” se  conservarán bloqueados  y por  el  tiempo mínimo,  destruyéndose  de forma 
segura y definitiva al final de dicho plazo. 

Según corresponda y se indique en el Punto E. “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar 
a  cabo  el  tratamiento  de  los  Datos  Personales  en  los  sistemas/dispositivos  de  tratamiento, 
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manuales  y  automatizados,  y  en  las  ubicaciones  que  en  el  citado  Punto  E.  se  especifican, 
equipamiento  que  podrá  estar  bajo  el  control  directo  o  indirecto  de  “EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” u otros que hayan sido expresamente autorizados por 
escrito  por  “EL  EXCMO AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”,  según  se  establezca  en dicho 
Punto  E.  en  su  caso,  y  únicamente  por  los  usuarios  o  perfiles  de  usuarios  asignados  a  la  
prestación del servicio. 

Salvo que se indique otra cosa en el  Punto E.  “Tratamiento de Datos Personales”  o se 
instruya así expresamente por “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”, a tratar “LOS 
DATOS PERSONALES”  dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la 
normativa aplicable  como de seguridad equivalente,  no tratándolos  fuera de este espacio ni  
directamente ni a través de cualesquiera subcontratista autorizados conforme a lo establecido 
en este contrato o demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del  
Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. 

En  el  caso  de  que  por  causa  de  Derecho  nacional  o  de  la  Unión  Europea  el  “EL 
CONTRATISTA”  se  vea obligado a  llevar  a  cabo alguna transferencia  internacional  de  datos, 
informará por escrito a “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” de esa exigencia legal, 
con  antelación  suficiente  a  efectuar  el  tratamiento,  y  garantizará  el  cumplimiento  de 
cualesquiera  requisitos  legales  que  sean  aplicables  a  “EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
PUERTOLLANO”, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés 
público. 

De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
PUERTOLLANO”, de forma inmediata y a más tardar en el plazo de 48 horas, cualquier violación 
de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con  
toda  la  información  relevante  para  la  documentación  y  comunicación  de  la  incidencia  o 
cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda  
tener  que  ponga  en peligro  la  seguridad de  “LOS  DATOS  PERSONALES”,  su  integridad o  su 
disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia 
de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la 
ejecución  del  contrato.  Comunicará  con diligencia  información  detallada al  respecto,  incluso 
concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad. 

Cuando una persona  ejerza un derecho de acceso,  rectificación,  supresión y oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable, ante “EL CONTRATISTA”, éste 
debe comunicarlo a “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” con la mayor prontitud. 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable 
siguiente  al  de  la  recepción  del  ejercicio  de  derecho,  juntamente,  en  su  caso,  con  la 
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 
obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a  
“EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”, siempre que sea posible, para que ésta pueda 
cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos. 

Colaborar con “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” en el cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de (i) medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de 
brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los 
interesados,  y  (iii)  colaborar  en  la  realización  de  evaluaciones  de  impacto  relativas  a  la 
protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; 
teniendo en cuenta la naturaleza del trata-miento y la información de la que disponga. 
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Asimismo, pondrá a disposición de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”, a 
requerimiento de este,  toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las  
obligaciones  previstas  en  contrato  y  demás  documentos  contractuales  y  colaborará  en  la 
realización  de  auditoras  e  inspecciones  llevadas  a  cabo,  en  su  caso,  por  “EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”.

En los casos  en que la  normativa así  lo  exija  (ver  art.  30.5 RGPD),  llevar,  por  escrito, 
incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un  
registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de la AEPD 
(Responsable del tratamiento), que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho 
artículo. 

Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados 
previos  sobre  el  grado  de  cumplimiento  o  resultados  de  auditorías,  que  habrá  de  poner  a 
disposición  de  “EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  PUERTOLLANO”  a  requerimiento  de  este. 
Asimismo,  durante  la  vigencia  del  contrato,  pondrá  a  disposición  de  “EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” toda información, certificaciones y auditorías realizadas 
en cada momento. 

La  presente  cláusula  y  las  obligaciones  en  ella  establecidas,  así  como  el  Punto  E. 
Tratamiento de Datos Personales constituyen el contrato de encargo de tratamiento entre “EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” y el “EL CONTRATISTA” a que hace referencia el 
artículo 28.3 RGPD. Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de 
forma  distinta  de  lo  previsto  en  el  presente  contrato  y  demás  documentos  contractuales  y  
tendrán la misma duración que la prestación del servicio objeto de este contrato, prorrogándose 
en su caso por períodos iguales a éste. No obstante, a la finalización del contrato, el deber de 
secreto continuará vigente,  sin límite de tiempo,  para todas las personas  involucradas en la  
ejecución del contrato. 

Para el cumplimiento del objeto de este contrato no se requiere que el “EL CONTRATISTA” 
acceda a ningún otro dato de carácter personal responsabilidad de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE PUERTOLLANO”, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de 
otro dato, que no sean los especificados en el Punto E. “Tratamiento de Datos Personales.

 
Si se produjera una incidencia durante la ejecución del contrato que conllevara un acceso  

accidental  o  incidental  a  datos  de  carácter  personal  de  la  responsabilidad  de  “EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” no contemplados en el Punto E. “Tratamiento de Datos 
Personales”  el  “EL  CONTRATISTA”  deberá  ponerlo  en  conocimiento  de  “EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 36 
horas. 

B.  SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES 

En caso de que el “EL CONTRATISTA” pretenda subcontratar con terceros la ejecución del 
contrato y el subcontratista, si fuera contratado, deba acceder a “LOS DATOS PERSONALES”, “EL 
CONTRATISTA”  lo  pondrá  en  conocimiento  previo  de  “EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
PUERTOLLANO”, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que decida, 
en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 
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Núm. Expediente: 17056/2024

En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que se cumplan 
las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a “EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO  DE  PUERTOLLANO”  la  decisión  de  si  otorgar,  o  no,  dicho 
consentimiento): 

Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad 
vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones de la AEPD.

 
Que el “EL CONTRATISTA”” y la empresa subcontratista formalicen un contrato de encargo 

de  tratamiento  de  datos  en  términos  no  menos  restrictivos  a  los  previstos  en  el  presente 
contrato, que será puesto a disposición de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” a 
su mera solicitud para verificar su existencia y contenido.

“EL  CONTRATISTA”  informará  a  “EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  PUERTOLLANO”  de 
cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando así a 
“EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” la oportunidad de otorgar el consentimiento 
previsto en esta cláusula. 

La no respuesta de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” a dicha solicitud por 
el “EL CONTRATISTA” equivale a oponerse a dichos cambios. 

C. SERVICIOS SIN ACCESO A DATOS

En  el  caso  de  que  para  la  prestación  del  servicio  el  “PROVEEDOR  DEL  SERVICIO”  no 
necesite acceder para su tratamiento a datos personales de la responsabilidad de “EL EXCMO.  
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” se le considerará como prestador de servicios sin acceso a 
datos y se regularán sus obligaciones de protección de datos de conformidad con los puntos  
siguientes:

Se  atendrá  a  las  instrucciones  de  “EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  PUERTOLLANO”, 
comprometiéndose  a  informar  a  sus  trabajadores  de  la  prohibición  de  acceder  a  datos  de 
carácter personal o a los recursos del sistema de información durante la realización de las tareas 
que les sean encomendadas por “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO” sin su previa 
autorización.

En caso de que, por cualquier motivo, se produzca algún acceso a datos de “EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”, voluntario o accidental, no previsto en este contrato, EL 
CONTRATISTA y sus trabajadores se comprometen a ponerlo en conocimiento de “EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”, a la mayor brevedad posible, quedando obligados en todo 
caso al secreto profesional sobre las informaciones de las que hayan podido tener conocimiento. 
No  obstante,  “EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  PUERTOLLANO”,  se  reserva  el  derecho  de 
requerir a sus empleados la firma de cláusulas de confidencialidad y deber de secreto.

D. DERECHO DE INFORMACIÓN

Los datos de carácter personal de los intervinientes serán tratados e incorporados a las 
actividades de tratamiento de la responsabilidad de cada parte. 

En el caso de ser el interviniente un empresario individual o autónomo o una persona 
física,  la  finalidad  del  tratamiento  es  mantener  y  desarrollar  la  relación  contractual,  cuya 
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Núm. Expediente: 17056/2024

legitimación en la ejecución de un contrato y se conservarán durante el tiempo necesario para  
cumplir  para  cumplir  con  la  finalidad  para  la  que  se  recabaron,  determinar  las  posibles 
responsabilidades y atender reclamaciones. Si el interviniente es representante de una persona 
jurídica  o  un  empresario  individual,  la  finalidad  es  mantener  el  contacto  con  la  entidad  o 
empresario a los que representa sobre la base del interés legítimo y se conservarán mientras  
mantenga su representación o en tanto no solicite su supresión enviando a tal efecto un correo 
electrónico adjuntando su DNI o documento de identidad equivalente. Los datos en ningún caso 
se tratarán para la toma de decisiones automatizadas o la elaboración de perfiles.

Los  intervinientes  tienen  la  obligación  de  facilitar  sus  datos  porque  la  negativa  a 
facilitarlos tendrá como consecuencia que no se pueda suscribir el contrato.

Si el interviniente es empresario individual o persona física, los datos se comunicarán a 
bancos, cajas de ahorros y cajas rurales y a la Agencia Tributaria. En el caso de representante de 
una persona jurídica o empresario individual, no se comunicarán los datos a terceros, salvo que 
exista obligación legal. 

Los  intervinientes  pueden  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión  y 
portabilidad de sus datos, de limitación u oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de  
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, 
en la dirección que figura en el encabezamiento de este contrato.

Si cualquiera de las partes facilitare a la otra datos de carácter personal de sus empleados  
o personas  dependientes,  deberá informarles,  con carácter  previo a  su comunicación,  de  los 
extremos contenidos en este documento y en caso de ser obligatorio, recabar su consentimiento 
para el tratamiento y que pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y cancelación 
dirigiéndose por escrito al cesionario en el domicilio que figura en el encabezamiento de este  
contrato”. 

Todas  las  comunicaciones  entre  las  partes  relativas a  protección de datos  de carácter 
personal  deberán realizarse  por  escrito.  Los firmantes quedan informados de que sus datos 
serán utilizados para gestionar las obligaciones derivadas del contrato. Los interesados podrán 
ejercer los derechos indicados anteriormente, dirigiéndose a: Plaza de la Constitución 1, 13500, 
Puertollano o al delegado de protección de datos cuyos datos: dpd@puertollano.es. 

E. Tratamiento de datos de carácter personales

Descripción general del tratamiento de datos personales

El tratamiento consiste en lo estipulado en este mismo documento, en concreto, donde se  
define la prestación de servicios.

Colectivo y datos tratados.

El  colectivo  de  afectados,  así  como  los  datos  tratados,  vienen  definidos  por  la  propia 
prestación de servicios.

Elementos del tratamiento

El tratamiento de los datos comprenderá las acciones necesarias para la prestación del 
servicio.
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Núm. Expediente: 17056/2024

Disposición de los datos al terminar el servicio (una de las tres opciones a elegir por el 
responsable):

Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los 
soportes  donde  consten,  una  vez  cumplida  la  prestación.  La  devolución  debe  comportar  el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado.

 
Devolver al encargado que designe por escrito el responsable del tratamiento los datos de 

carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La 
devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. 

Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado debe 
certificar  su  destrucción  por  escrito  y  debe  entregar  el  certificado  al  responsable  del 
tratamiento. 

No obstante, en cualquier de los casos anteriores, el encargado puede conservar una copia, 
con  los  datos  debidamente  bloqueados,  mientras  puedan  derivarse  responsabilidades  de  la  
ejecución de la prestación.

Medidas de seguridad

Los datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario ordenado debe 
tomar  para  evitar  que  dichos  datos  pierdan  su  razonable  confidencialidad,  integridad  y 
disponibilidad. 

Por lo anterior, “EL CONTRATISTA” deberá tener implantadas las medidas de seguridad 
descritas en el  Anexo II  del  Esquema Nacional  de  Seguridad (Real  Decreto 3/2010,  de  8 de 
enero),  pudiendo  “EL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO”  solicitar  las  pruebas  de 
dicha implantación.

ANEXO I

DECLARACION RESPONSABLE

D. ................................................................................., con D.N.I. nº ……………………………………......., en su  
propio nombre o en representación de ………………………………………………………………………………….., 
con  domicilio  fiscal  o  sede  social  en  ………………………………………………..…..,  Cód.  Postal  n.º 
…………………………………..,  c/  ………………………………………………,  n.º  ……………………….…..,  Teléfono 
…………………………………………………………….,  Fax  .………………………………………,  Email 
………………………………………………..………,  con  Código  de  Identificación  Fiscal  N.º 
……………………………………………..…., (para el caso de presentarse en UTE, deberán cumplimentar 
los datos de todas las empresas que participarán en dicha UTE, indicando el representante de 
cada una de las empresas, el porcentaje de participación de cada una de ellas en la UTE, así como 
el representante de la misma, de acuerdo con el art. 140.1.e), 

En  relación  con  la  proposición  presentada  para  la  contratación  por  procedimiento  abierto 
simplificado  del  SERVICIO  CONSISTENTE  EN  LA  REALIZACIÓN  DE  TRABAJOS  DE 
SEÑALIZACIÓN  VIAL  HORIZONTAL  EN  LA  RED  VIARIA  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE 
PUERTOLLANO (EXPTE. 17056/2024)

DECLARO:
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Núm. Expediente: 17056/2024

Primero.- Que ostento la representación legal de la empresa  que presenta  la oferta.

Segundo.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de obrar y jurídica y 
de la habilitación profesional necesaria para concertar la ejecución del contrato y que el objeto 
social de la empresa comprende la actividad objeto del mismo, de acuerdo con lo recogido en sus 
estatutos  sociales,  los  cuales  se  hallan  correctamente  inscritos  en  los  Registros 
correspondientes.

Tercero.- Que, a los efectos previstos en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 
de Contratos del Sector Público, la dirección de correo electrónico habilitada por la empresa a la 
que represento para recibir todas las notificaciones y comunicaciones que deriven del presente 
expediente de contratación es la siguiente:

- email: ……………………………………………………………………………………………..

Cuarto.- Que no está incurso en ninguna de las circunstancias de prohibición de contratar 
recogidas en el art. 71 de la LCSP y que cumple las condiciones establecidas en 140 de la LCSP 
para contratar con el Ayuntamiento de Puertollano y que en el caso de que la propuesta de  
adjudicación recaiga en su oferta, acreditará ante el Órgano de contratación, previamente a la 
adjudicación  del  contrato,  la  posesión  y  validez  de  los  documentos  exigidos  en el  presente 
pliego.

Quinto.- Que la empresa a la que represento  se haya inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  (ROLECE),  autorizando  al  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Puertollano a verificar dicha condición.  

Sexto.- Empresas vinculadas.- En cumplimiento de lo establecido en el art. 149 de la LCSP 
declaro: (seleccione la opción elegida)

Opción A: Que no existen empresas vinculadas con la empresa oferente.

Opción B:  Que son empresas vinculadas con la empresa oferente,  dentro del  sector de 
actividad objeto de la presente contratación, las incluidas en la relación adjunta, sin que exista 
ninguna otra empresa en la que concurran los requisitos señalados en el citado precepto.

Séptimo.- Documentos confidenciales.- Declaro que deben tenerse por confidenciales los 
siguientes  documentos  incorporados  a  mi  oferta:  (detallar  los  documentos  así  como  la 
numeración de páginas asignada a cada uno de ellos, en su caso).

Octavo.- Criterios para el desempate (este apartado es opcional).-

Declaro: Disponer en plantilla de un número de trabajadores/as discapacitados superior al 
2% (indicar el porcentaje).

Declaro:  El  compromiso  de  contratar  para  la  ejecución  del  contrato  trabajadores 
desempleados,  en  particular  de  larga  duración,  o  personas  en  situación  de  exclusión  social  
definidas en el art. 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre (indicar el número de trabajadores).

Noveno- Presentación de Certificados.-

A efectos de acreditar el  cumplimiento de las  obligaciones tributarias y con la Seguridad  
Social, declaro: 
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Núm. Expediente: 17056/2024

□ Que  aportaré  los  certificados  acreditativos  de  estar  al  corriente  en  el 
cumplimiento de mis obligaciones tributarias con el  Estado,  con la Seguridad Social  una vez 
resulte propuesto adjudicatario. Así como la inscripción en el ROLECE

Décimo.-  Documento  de  Clasificación.-  (Solo  en  caso  de  que  se  exija  clasificación  de 
contratista para esta contratación).

Declaro que la empresa que represento posee la clasificación exigida en el  PCAP de la  
presente contratación.

Undécimo.- Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación 
española (si procede).

Declaro que  la  empresa  que  represento  se  somete  a  la  jurisdicción  de  los  Juzgados  y 
Tribunales  españoles  de  cualquier  orden,  para todas  las  incidencias que de modo directo  o  
indirecto  pudieran  surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

Duodécimo.  - (Cumplimentar  si  procede).  Que  se  pretende  concurrir  a  la  licitación 
integrados  en una  unión temporal,  y  asume  el  compromiso  de  constituirse  formalmente  en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Los nombres y circunstancias de 
las empresas que la constituirán y la participación de cada una de ellas son los siguientes:

- ………………………………………………………………………………………………………...

- ………………………………………………………………………………………………………….

 (Fecha y firma del licitador)

ANEXO   II

MODELO DE PROPOSICION ECONÓMICA 

D. ................................................................................., con D.N.I. nº ……………………………………......., en su  
propio nombre o en representación de ………………………………………………………………………………….., 
con  domicilio  fiscal  o  sede  social  en  ………………………………………………..…..,  Cód.  Postal  n.º 
…………………………………..,  c/  ………………………………………………,  n.º  ……………………….…..,  Teléfono 
…………………………………………………………….,  Fax  .………………………………………,  Email 
………………………………………………..………,  con  Código  de  Identificación  Fiscal  N.º 
……………………………………………..………..

Enterado  del  pliego  de  clausulas  administrativas  particulares  y  de  prescripciones  técnicas 
aprobados por el Ayuntamiento de Puertollano, a regir en el procedimiento abierto simplificado 
del  SERVICIO CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL 
HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUERTOLLANO (EXPTE. 
17056/2024) ofrezco:  

A) El siguiente PORCENTAJE DE BAJA aplicable a cada uno de los precios unitarios de 
los materiales y trabajos recogidos en el Anexo I del PPT :

                               __________________________  (indicad el % de baja en número y letra)
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Núm. Expediente: 17056/2024

B) REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (marque lo ofertado):

Sin reducción en el plazo de ejecución de los trabajos

Actuaciones  muy  necesarias  se  ejecutan  en  el  plazo 
máximo de cuatro (4) días y actuaciones normales en el 
plazo máximo de ocho (8) días
Actuaciones  muy  necesarias  se  ejecutan  en  el  plazo 
máximo de tres  (3)  días y  actuaciones normales en el 
plazo máximo de seis (6) días

C) INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA (marque lo ofertado):

Sin incrementar el plazo mínimo de garantía 

Incremento  de  dos  (2)  meses  el  plazo  de  garantía 
establecido en la clausula 3.3 del PPT.

Por lo que la garantías ofrecidas son las siguientes:
   Pintura acrílica, en aglomerado= 10 meses
   Pintura acrílica en adoquín= 4 meses
   Spray plastic= 26 meses
   Termoplástico en frío (3mm espesor)= 38 meses
   Termoplástico en frío (1.5 mm espesor)= 20 meses
   Termoplástico en frío resaltos= 38 meses
Incremento  de  cuatro  (4)  meses  el  plazo  de  garantía 
establecido en la clausula 3.3 del PPT.

Por lo que la garantías ofrecidas son las siguientes:
   Pintura acrílica, en aglomerado= 12 meses
   Pintura acrílica en adoquín= 6 meses
   Spray plastic= 28 meses
   Termoplástico en frío (3mm espesor)= 40 meses
   Termoplástico en frío (1.5 mm espesor)= 22 meses
   Termoplástico en frío resaltos= 40 meses

                     
Fecha y firma
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